
Clases de 
familias 

Países en que rigen Organización Familiar Clases de matrimonio Estatuto de los 
conyugues 

Relación paterno filial  Situación varón o mujer 
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Países de cultura romano 
germánica y de Common 
Law  en los países eslavos; 
en China y en la mayoría de 
las naciones asiáticas y 
africanas que sufrieron la 
influencia de la cultura 
cristiana occidental (Japón, 
Corea del Sur, India, 
Sudáfrica, Angola, etc.), con 
excepción de los mormones 
(Utah). Países ex soviéticos 
y socialistas. Israel y ciertos 
países musulmanes laicos: 
Turquía, Túnez, Albania, ex 
republica soviética de Asia, 
Bosnia, Azerbaiján. En el 
Líbano la familia se rige por 
el estatuto personal.  

Laica. Separa Iglesia de 
Estado y religión  de 
derecho. Se suele admitir 
contraer nupcias en 
forma civil o religiosa. En 
Israel solo se admiten el 
matrimonio religioso que 
produce todos los efectos 
civiles. Tampoco hay 
matrimonio civil en 
derecho interno libanés.      
 

 

Heterosexual en la 
mayoría de los países. 
Homosexual, pocos 
países: Holanda Bélgica 
España, Canadá, 
Sudáfrica, Noruega, 
Suecia, Portugal, Islandia 
y Argentina. 
Algunos Estados de los 
Estados Unidos permiten 
el matrimonio 
homosexual y el Distrito 
Federal de México   

Igualdad jurídicas en los 
conyugues y de los sexos. 
No hay potestad marital. 
Autoridad compartida. 
Cada conyugue debe 
contribuir al sostén del 
hogar familiar.  

Igualdad jurídica de todas 
las filiaciones matrimonial,  
extramatrimonial, 
adulterina e incestuosa.  Se 
regula la adopción. Los 
padres ejercen 
conjuntamente la patria 
potestad    

Equiparación jurídica de 

ambos sexo. Convención 

sobre eliminación de todas 

las formas de discriminación 

contra la mujer. Hay 

desigualdad de hecho en 

varios países de Asia no 

islámicos: China, India, Nepal 

(las mujeres no heredan la 

tierra). Mutilación femenina.     
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Países de cultura o religión 
musulmana: árabes y 
convertidos al islamismo 
Irán, Indonesia, Pakistán, 
Afganistán, Bangla Desh. En 
África ciertos países 
conservan la poligamia 
primitiva Camerún, Senegal,  
Mozambique. Nueva 
Guinea En Haiti el placage 
abarca el 80 % de las 
uniones  

En el Islam rige la sharia 
que implica el dominio de 
la religión en la vida 
socio-familiar. El 
Islamismo posee tres 
pilares fundamentales  
poligamia, repudio 
superioridad  masculina. 
El varón pude tener 
además de esposas un 
número indeterminado 
de concubinas   

Solo heterosexuales. 
Poligamia: un varón con 
varias mujeres. Se suele 
limitar el número hasta 
cuatro. En algunos países 
se admiten el pacto de 
renuncia a la poligamia. 
En otros se practica la 
poligamia sororal: un 
hombre con varias 
hermanas.     

Desigualdad de la mujer 
con relación al varón en 
los derechos conyugales, 
Potestad marital, 
apellido, domicilio, 
nacionalidad, la esposa 
debe fidelidad y 
obediencia. Permiso para 
salir del país. 
Emancipación. Wali. Un 
solo esposo, autoridad 
materna. Talaq o repudio, 
adulterio, dote ocupación        

En el islam no hay adopción 
ni filiación natural respecto 
del padre. El varón no 
puede reconocer hijos 
extramatrimoniales. Solo 
hay filiación natural 
materna con efectos 
limitados a ella. El marido 
ejerce la autoridad sobre 
los hijos y si muere pasa al 
abuelo o al tío. No se 
reconoce autoridad 
materna         

Privilegio de la masculinidad: 
las hijas mujer reciben la 
mitad de la porción 
hereditaria que reciben los 
hijos varones. Obligación de 
la mujer de cubrirse desde 
los pies a la cabeza fuera del 
ámbito domestico, 
segregación de las mezquita, 
soportar trato duros por 
parte de los hombres de la 
familia etc.      

  

Poliandria se practica en las 
islas Marquesas de Oceanía, 
en regiones de Camboya en 
el Oeste de Tibet y en 
algunos reinos del Himalaya 
(Mustang) 

Costumbrista Poliandria o poliviria una 
mujer con varios 
hombres    

  La paternidad es de cada 
esposo por orden 

  

Grupales 
o 
colectivas 

Pueblos aborígenes y 
primitivos  

Costumbrista Colectivos: grupos de 
varones y mujeres  

Familia matrilineal Vinculo filial existente solo 
con la madre 

  



 

 


